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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de febrero de dos mil veintiuno 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Luisa María Vélez Herrera 

Demandado Sirley Marcela López Parias 

Radicado 05001 40 03 028 2021-00122 00 

Instancia Única  

Providencia Inadmite demanda 

 

La demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA (Pagaré), instaurada por LUISA 

MARIA VELEZ HERRERA, en contra de SIRLEY MARCELA LÓPEZ PARIAS, se 

INADMITE para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo 

subsiguiente, el apoderado judicial de la parte actora subsane los siguientes 

requisitos: 

 

1). Dado el contenido del numeral 1º de la carta de instrucciones del Pagaré 

objeto de la litis, la parte ejecutante manifestará si la suma pretendida en el 

presente asunto y contenida en el pagaré sólo obedece a capital, o es la 

sumatoria de éste con otros conceptos, caso en el cual se servirá enunciar por 

qué conceptos y cuánto ascienden los mismos. 

 

De cumplimiento del presente requisito, adecuará los hechos y pretensiones, de 

la demanda a que haya lugar  

 

2). Especificará de los bancos señalados en la solicitud de medidas cautelares, 

en cuál de éstos se encuentran efectivamente inscritas las cuentas o productos 

financieros de la demandada SIRLEY MARCELA LÓPEZ PARIAS, el número de 

éstas y la modalidad en que fueron constituidas (ahorros o corriente, cdt´s, etc.), 

toda vez que el aportar tal información es carga que le corresponde únicamente 

a la parte ejecutante como interesada en que se embarguen o secuestren los 

bienes de la parte demandada. Art. 83 ibídem  

NOTIFÍQUESE,  

10. 

 

 

Firmado Por: 
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